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SE££ION QUINTA
Núm. 2.456 

jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy, e*sta Jefatura ha 
’es^ejto lo siguiente: .

“Visto el expediente promovido a 
distancia de “Eléctricas Reunidas de 
Zaregoza”, S. A., en solicitud de 
autorización para la modificación de 

línea de conducción de enérgía 
r .éctrica a alta tonsión de Jaca (Hues
ca) a Zaragoza, cuya concesión fué 
Porgada a la Sociedad mencionada 
con fecha l.9 de julio de 1949 por

Dirección General de Carreteras y 
'*aminos Ve’oinales, a cuya instancia 
.teompaña Memoria, planos y pre- 
. apuestos;

Resultando que presentado en la 
'efaturá de Obras Públicas de Hues- 
fa el correspondiente proyecto ‘ésta 
remitió a la de Zaragoza un ejem
plar del “Boletín Oficial” de dicha 
provincia correspondiente al día 
SO de abril de 1951, conteniendo el 
anuncio informativo correspondiente, 
.t efectos de’ información pública en 
esta provincia;

Resultando que, en consecuencia de 
io expuesto, se abrió por esta Jefa
tura, por lo que a esta provincia se 

‘refiere, el periodo de información pú 
Mica dispuesto por el artículo 13 del 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de ,27 de marzo de 1919, a cuyo 
necio fué publicada en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia dé fecha 
9 de junio del mismo año 1951 la co- 
:respondiente nota-anuncio, en la que 
fe expresaban los terrenos de domi
nio público y particular que la línea 
ha de cruzar, sobre los cuales sé 
solicita la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc- 
•rica; •

Resultando que expuesta la mencio 
’’ada nota-anuncio en el tablón de 
rdictos de’ las Alcaldías de Murillo de 
Gállego, Santa Eulalia de Gállego, Ar- 
disa, Sierra de los Blancos, Puende- 
luna, Pledratajada, Marracos, Zuera 
y Zaragoza, y hecha la notificación 
individual de aquélla a los propieta
rios de terrenos afectados por la ins- 
lalacíón, fueron presentados numero
sos escritos: unos, de oposición no ra
zonadla; otros, de conformidad cond • 
cionada a la percepción de indemniza
ción, y uno, de D. Manuel Buen La- 
sierra, de Puendeluna, que, por el 
indicio de la colocación de una esta- 
(a a cinco metros de un edificio de su 
propiedad, cree que los cables ha 
brán dé* pasar por encima de él, y se 
opone a su instalación. Después de 

practicada una rectificación en la 
relación de propietarios afectados en 
el término municipal de Zaragoz«, 
y sometida también a información 
pública, se dió vista de todas las re
clamaciones presentadas a la Socie
dad peticionaria, la que contestó io 
4üé creyó conveniente en defensa de 
sus dere’chos, y que está dispuesta i 
abonar todos los daños y perjuicios 
causados;

Resultando que' se han unido al expe
diente los informes, favorables, más 
o menos condicionados por lo que res
pecto a cruces, de la Diputación Pró- 
’. incial de Zaragoza, Compañía Fele- 
fónica Nacional de España, Jefatura 
del Centro de Telecomunicación, Canal 
imperial de’ Aragón, División ínspec- 
’Ora de la R. E. N. F. E. y Confede- 
• ación Hidrográfica del Ebro, asi 
romo de la Delegación Provincial de 
industria y del Ingeniero encargado 
do la demarcación correspondiente de 
esta Jefatura, quie’n formula propues
ta de concesión, con especificación 
de las condiciones que entiende de
ben imponerse;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa favorableménte la tra
mitación del expediente, con la única 
observación, con respecto al número 
214 de la relación de propietarios 
afectados en el término municipal de 
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Murillo de Gallego, de que no pudo 
darse cumplimiento a la notificación 
individual, ya que no consta desig 
nación de nombre, y si sólo “se igno
ra*, cuya omisión no puede se’r su
plida por la publicación de edictos, 
deficiencia dudosa tratándose de un 
destinatario desconodido;

Vistos la Ley de1 Instalaciones Eléo- 
ti leas y el Reglamento para su apli
cación de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones vigen
tes en la materia.

Considerando que en este expediente 
«e han cumplido las prescripciones re
glamentarias y se ha recabado el in
forme de todos los Organismos lla
mados por la Ley a evacuarlo, siendo 
ti de todos ellos favorable a la con
o-filón; •

Considerando que las reclamacio
nes presentadas carecen de apoyo le
ga!, incluso la razonada de D. Ma
nueL Buen Lasierra, al demostrarse 
por el informe del ínge’niero que ha 
confrontado la línea que ésta no atra
viesa sobre el edificio propiedad del 
reclamante;

Considerando que ha sido subsana
da la falta de notificación observa
da al propietario número 214, según 
se acredita por certificación expedi
da por la Alcaldía de Murillo de Gá- 
llego; .

Considerando que corresponde otor
gar a esta Jefatura la autorización 
para la modificación del trazado en 
•as partes que afectan a esta provin- 
< la, a pesar de tratarse de una va
riante de concesión otorgada por de
cisión nlinisterdal, con arreglo a la 
resolución de la Dirección Ge'neral de 
Carreteras y Caminos Vecinales de fe
cha 6 de marzo de 1951, comunicada 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Huesca con fecha 21 de igual mes y 
año,

Esta Jefatura, en virtud de’ las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932 y la resolución dt 
!a Superioridad citada, acuerda coi- 
ceder la autorización solicitada, coi 
srreglo a las siguientes condiciones:

Prime’ra.—Se-autoriza a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., para 
introducir las variantes que implican 
variación de trazado en esta provincia 
en la línea eléctrica a la tensión de 
132.000 voltios desde las proximida- 
sies de Jaca (Hue'sca) a Zaragoza, 
tuya concesión fué otorgada por el 
Ministerio de Obras Públicas en 1.2 
de julio de 1949 y' que figuran en él 
proyecto de replanteo suscrito en Za
ragoza en enero de’ 1950 por el Inge
niero industrial D. Luis Marte Checa, 

con las condiciones que imponga la 
Jefatura de Obras Públicas dte Huesca 
al autorizar la totalidad, de dichas va
riantes.

Segunda.—Se declara la utilidad 
pública de las instalaciones indicadas 
en la condición primera; se autoriza 
•a ocupación de sendas, saminos, cau- 
_es, ferndcarriles y vi,afe y terrenos de 
dominio público y terrenos del Estado 
• -n las partes en que les afectan, y se 
decreta para las mismas la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc- 
tilca sobre montes, terrenos de la Di
putación, municipales, lineas télegri ■ 
ficas del Estado y telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña y liméis y fincas que se afectan 
ce propiedad particular, que figuran 
rn la nota-anuncio publicada en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza núm. 130, de 9 de junio de 
.951, y en el núm. 211, de 17 de sep
tiembre del mismo año, entendién
dose impuesta la servidumbre con su- 
’eción a las prescripciones de la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y a las de! 
Reglamento de 27 de marzo de 1919”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
r  quienes se advierte que, como pre
ceptúa el artículo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas, 
y de conformidad con lo dispuesto 
-en el artículo 3.9 del Real Decreto 
Ce 26 de abril de 1916 y las Instruc
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de ene
ro de 1950, pueden Interponer recur
so de alzada, ante el limo. Sr. Di 
rector general de Carreteras y Cami
nos Vecinales del Ministerio, en pla
zo de quince días a partir de la pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Zaragoza, 24 de abril de 1953.—El 
ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

lUZGADOS DE L* INSTANCIA

Núm. 2.467
, JUZGADO NUM. 4.—MADRID

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. Ra
fael Gimeno Gamarra, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do núm. 4 de esta capital, en autos 
promovidos por el Procurador D. Luis 
de Pablo, en nombre del Banco Hlpo- 
.ecario de España, contra D. Baltasar 
Visús Sarasa y 0,* Eugenia Bandrés 
Navarro, sobre secuestro de finca hl- 
potecada, sé saca a le venta en publi

ca subasta, que se celebrará, por se
gunda vez, doble y simultáneamente, 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
y en la del de igual clase de Zara
goza el día 29 de mayo próximo, a 
las doce y por el 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera, o sea la 
cantidad de 712.500 pesetas, la finca 
hipotecada en la escritura de présta
mo del procedimiento, que es la si
guiente:

En Zaragoza: Casa en la calle da 
García^Galdeano, número 25, de su
perficie lo edificado (la mitad de le 
finca total) 274 metros cuadra
dos. Consta de sótanos y siete’ plan
tas dobles, y su construcción es de la
drillo cara-vista y hormigón armado; 
lindante: Por el frente o Norte, con la 
indicada calle de García-Galdeano, U 
la que tiene su puerta principal; de
recha entrando o Noroeste, la otra 
mitad de la finca, o sea. la correspon
diente al número 17 de la calle del 
Capitán Casado, y que .se reservan 
los adjudicatarios; izquierda o Sur
este, con casa número 23 de la calle 
de García-Galdenao, propiedad de 
D. Julián Gracia y D. Cesáreo Cantío, 
y por la espalda o Suroeste, con la 
casa número 42 de la calle de Madre 
Sacramento y D. Julio Latorres.

Y se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del expresado tipo 
de 712.500 pesetas; que no se admiti- 
;án posturas que no cubran por lo 
menos las dosv terceras partes de di
cho tipo; que si se hicieren dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que la 
consignación del precio del remate 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de su aprobación; que los títulos, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda, donde podrá* 
examinarlos los licitadores, sin dere
cho a exigir ningunos otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza. 

, expido el presente que firmo, con el 
x isto bueno del señor Juez, en Ma
drid a diecisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario: P. H., José García.—V.« B.»: El 
Juez de primera instancia, Rafael 
Gimeno. ■ । - ।
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Núm. 2.469
JUZGADO NUM. 8__-MADRID

D. José-Luis Ronce de León y Belloso, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 8 de esta cenital;

' Por el presente hago saber: Que al 
^expresado Juzgado, y Secretaría de 
O. José Torres Santos, ha correspon
dido por repartimiento un escrito en 
el que D. Carlos Lorente de Nó, natu
ral de Zaragoza, hijo de O. Francisco 
Lorente y D.* María de Nó, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, 
casado con D? María de los Desam
parados Cabezas, y con domicilio en 
esta capital (calle de Diego de León, 
número 58), solicita autorización 
para que tanto él como sus descen
dientes puedan usar como primer 
apellido compuesto los de Lorente de 
Nó, como uno sólo, usando en se
gundo lugar el que por la linea ma
terna corresponda.

Consigna el interesado sustancial
mente, como fundamentos de su so
licitud, que es un hecho comprobado 
que desde su infancia, por lo corrien
te que sin duda es en nuestra Patria 
el apellido Lorente y lo poco frecuen
te del apellido De Nó, tanto él como 
su familia han venido siendo cono
cidos, no por dicho apellido paterno, 
sino por el de Lorente de Nó, cir
cunstancia tan constante que le llevó 
a adoptar en su firma el empleo con
junto de ambos apellidos como me
dida necesaria para su identificación, 
siendo conocido en la actualidad por 
Lorente de Nó, apellido que desea 
legar a sus hijos por las razones in
dicadas. •

Todo lo cual se hace público por 
medio del presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” y 
en los de las provincias de Zaragoza 
y Madrid, a fin de que puedan pre
sentar su oposición ante este Juzga
do cuantos se crean con derecho e 
ello, dentro del perentorio término 
de tres meses a contar desde el día 
de la última publicación.

Dado en Madrid a trece de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres.—* 
José-Luis Ronce de León.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.503
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistra
do, Juez de primera instancia de!
Juzgado núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en e'l juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado cor. 
el núm. 209 de 1952, por el Procu
rador Sr. Velasco, en nombre de la 
Gaje General de Ahorros de la Inma

culada Concepción de' Zaragoza, aco
gida a los beneficios de pobreza 
•cgal, contra los cónyuges D. Isaac 
García Lacruz y D.’ Nicomedes Oroz 
< arnicer, en reclamación de pesetas 
122.667’59, ¡intereses y costas, sp. 
sacan a la venta en pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar en 
•a sala-audiencia de este Juzgado ei 
óia 10 de junio próximo, a las diez 
horas, las fincas embargadas a los 
demandados, que a continuación se 
reseñan:

1. Casa-horno de pan cocer en la 
calle de Aguadores, núm. 3. Mdde 
106 metros 59 decímetros cuadrados, 
consta de dos escaleras: una para 
subir a la parte destinada a habita
ción, compuesta de dos pisos sobre 
el firme', y la, otra para el horno 
exclusivamente, donde también tiene 
dos pisos, y, además, el firme. Lin
deros: Derecha entrando, el número 5, 
que fué del Capitulo Eclesiástico de 
San Pablo; izquierda, la de Manuel 
Ripoll, y espalda, casa número 90 de 
la calle, de San Blas, de Manuel 
Laborda. Valorada pericialmente en 
125.000 pesetas.

2. Casa en la calle de Aguadores, 
rúm. 5. Tiene una extensión super
ficial de 78 metrds cuadrados, y 
linda: Por la derecha, con la casa- 
hamo núm. 3, de Isaac García, antes 
juan García Gregorio; izquierda, la 
núm1. 7, del mismo Isaac García, antes 
del Capitulo de San Pablo de Zara
goza, y por la espalda, con corra! 
de la casa dé D. Carlos Cabanillas, 
sita en la calle de San Blas. Peri
cialmente tasada en 60.000 pesetas.

Las dos fincas sitas en esta ciudad, 
y en junto valoradas en 185.000 pe
setas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que' no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de dicha 
tasación; que los autos y la certifi
cación registral de cargas estarán de 
manifiesto en Secretaria, debiendo eí 
rematante conformarse con los títulos, 
ya que no puede exigir otros; que 
'as cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de la 
actora, quedarán ¡subsistentes, sin 
destinarse a su ebc,tinción el precio 
del remate, y que puede hacerse éste 
a calidad de ce'der a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Emilio Llopis Peñas. 
El Secretario, (Ilegible), ,

Núm. 2.506
JUZGADO NUM. 1

Por haber sido habido, se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el “Boletín Oficial* de le 
provincia con fecha 7 de julio de 1961 
llamando al procesado Eladio Martin 
Sanz. .

Pues así lo he acordado en proveído 
de esta fecha dictado en la pieza se
parada de situación del sumario Ins
truido en el Juzgado de instrucción 
número 1 de los de Zaragoza bajo ti 
numero 60 de 1948, sobre hurto, con
tra dicho procesado.

Zaragoza, treinta de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de instrucción, Emilio Llopi» 
Peñas.

Núm. 2.504 
BORJA

0. Matías Malp)ica González-Elipe, 
Juez de instrucción de .Tarazona, 
con prórroga de jurisdicción en 
éste de la ciudad de Borja y su 
partido; ,

En virtud del presente y de lo 
acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro 14 de 1953, sobre robo en la no
che del 22 al 23 del mes de febrero 
le los objetos que1 luego se dirán 
en la fábrica “Harinera Española”, 
Sociedad Limitada, de Gallur, sita en 
extramuros de dicha localidad, 
ruego a las Autoridades y ordeno a 
a Policía ' judicial y Guardia Civil 

de la nación la práctica de ge'stiones 
encaminadas a la busca y rescate da 
lo sustraído, así como a la del autor 
o autores del hecho, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado, en pri
sión, en méritos de dicho sumario.

Objetos cuya busca se interesa
Una caja de caudales, de hierro, 

ue unos 300 kilogramos de peso, de 
más de un metro de alta.

Un carretillo de los de frecuente 
uso en dichas industrias, que tiene 
las ruedas de goma.

Dos jamones de ocho kilogramos 
cada uno.

Varios cheques sdn firmar, de dis
tintos Bancos, y algunos firmados 
en blanco por D. Bautista Anguas 
Sánchez.

8.000 pesetas en billetes del Banco 
de España. i .

Dado en Borja a veintitrés de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Matías Malpica.—El Secretarlo j«M- 
dal, (ilegible).
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JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.466
JUZGADO NUM. 3

"Cédula de notificación y requerimiento
El Sr. Juez municipal de este Juz

gado, en providencia del día de hoy 
en juicio verbal de faltas seguido 
con el núm. 701 de 1952, sobre blas
femias, contra Esteban García Re
macha, y en virtud a ser firme la 
réntemela e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, en 
¿4 «Boletín Oficial” de esta provin
cia, de la siguiente tasación di 
costas: I 1

Por derechos de1 los Sres. Juez 
Fiscal y Secretario en el presentí 
juicio y ejecución de sentencia, pe 
setas 19*20.

Por derechos Agentes f?n juicio y 
ejecución, 11’65.

Por reintegros de expediente, 8.
Multa, 270.
Costas de segunda instancia, 19’50.
Total, 328’35. .
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Esteban Gar
da Remacha, en ignorado, paradero, 
requiriéndole para que se persone 
rn este Juzgado y satisfaga el im
porte a que ascié'nde la tasación de 
rostas que antecede y constituirse en 
prisión al objeto de cumplir la pena 
ce tres días de arresto menor, exp-- 
do el presente en Zaragoza a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.—-El Secretario, 
! ilegible).

Núm. 2.466
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El Sr. Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el inúmero 745 de 1952. 
<obre infracción Ley Ferrocarriles, 
contra Joaquín Fernández Paloma, 
y en virtud de ser firme la senten
cia e ignorando el paradero de dicr.o 
condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo, en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, ae 
la siguiente tasación de’ costas:

Por derechos de los Sres. Juez, 
F.scal y Secretario en el prese, te 
juicio y e’jecución de sentencia, pe
setas 19’20.

Por derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 4’15.

Por reintegros de expedienté, 3.
Multa, 50.
Total, 76’35.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Joaquín Fer 
nández Paloma, en ignoiado pa í; 

dero, inquiriéndole para que se per
sone en este Juzgado y satisfaga t! 
Importe a que asciende la tasación 
de costas que antecede, expido el 
presente én Zaragoza- a veinticuatro 
de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Secretario, (ilegible).

. Núm. 2.466
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la íe’cha en juicio verbal de faltas 
i úmero 159 de 1953, se ha acordado 
ritar en el “Boletín Oficial” de ¡a 
provincia a Andrés Gimeno Bagüés, 
de ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado munici
pal (sito en la calle de Predicadores, 
rum. 58, 2.’ izquierda el día 29 de 
mayo y hora de las diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar juido ver
bal de faltas por lesiones.

Zaragoza a veinticinco de abril dr 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.466
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En ■ providencia dictada en el día 

tie la fecha en juicio verbal de faltas 
r umero 138 de 1953, se ha acordado 
Citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Gerardo López Roy, de 
ignorado paradero, para qué compa
rezca ¡ante este Juzgado municipal 
(site en la calle de Predicadores, 
número 58, 2.9 izquierda) el día 
29 de mayo y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza a veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres — 
¿¡ Secretario, (ilegible).

Núm. 2.466
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en él día 

de la fecha en juicio verbal de fait;s 
•lúmero 194 de 1953, se ha acordado 
. lar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Luis Martínez Muñoz, 
ce ignorado paradero y que antes lo 
tuvo e’n Bolonia, núm. 22, para que 
comparezca ante este Juzgado mu- 
n.cipal (sito en la calle de Predíc-i- 
cores, número 58, 2.9 izquierda) el 
día 29 de mayo y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a veintiocho de abril de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secr.etajio, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 2.505 
TARAZONA

C^ula d^ notificación y requerimiento
El Sj. J,uo? comarcal, en providen

cia dictada en el día de la fecha en 
jyicio verbal de faltas número H1 
de 1952, sobre hurto, contra Restitu
yo Serrano Andrés, en ignorado pa
radero, y en virtud a ser firme la sen
tencia, ha acordado la notificación y 
irqsíadoadicho condenado, en el“Bo- 
ietín Oficial” de esta provincia y de 
la dé Salamapca, de la siguiente ta
sación de costas:

Por derechos de los señores Juea, 
Fiscal y Secretario en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, 20’40 pe- 
retas. i

Por derechos Agente en juicio y eje* 
cución, 2’65 pesetas.

Por indemnización, 75 pesetas.
Por reintegro del expediente, 25 pe

setas.
Total, 123*05 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado, Restituto Se
rrano Andrés, en ignorado paradero, 
requiriéndole para que se persone en 
«•«te Juzgado y satisfaga el Importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en prisión 
al objeto de cumplir la pena de quin
ce días de arresto menor, expido lá 
presente en Tarazona a veintinueve 
de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, A. Cidoncha.

PARTE hO OF JAL
Núm. 2.492

Notaría de D. Carlos Aráuz de Robles 
AlAGON

En Alagón.alas dieciséis horas del 
5 d>e junio próximo, se’ subastará 
campo en Bardallur, de 57 áreas, 
ptopio de D. Lucio Giménez.

Condiciones, en la Notaría.

Núm. 2.492 .

Notaría de D. < arlos Aráuz de Robles 
AlAGON

En la Notaría de Alagón se’ ins- 
t:uye acta de notoriedad acreditativa 
di 1 uso inmemorial del sobrante de 
rguas de’ la acequia de Pastriz por 
l< s usuarios de Plasencia de la ace
quia de Caulor.

Las reclamaciones podrán presen
tarse en la Notaría.

AI agón, 30 de abril de 1953.
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